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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto de sustanciación N° 1124 

05001310501320230014300 
 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por DUBÁN MAURICIO 
GARCÍA ACEVEDO en contra de MAKRO SUPERMAYORISTAS S.A.S., se omitió de forma 
involuntaria, emitir pronunciamiento frente a la solicitud de amparo de pobreza realizada por 
la parte demandante a través de la misiva visible en la pág. 27 del pdf 001.  
 
En tal sentido y como quiera que la misma reúne los requisitos de los artículos 151 y 152 del 
CGP, el Despacho encuentra procedente CONCEDER amparo de pobreza al señor DUBÁN 
MAURICIO GARCÍA ACEVEDO.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 
 

Emails: johanna1805@hotmail.co; jfescandon@escandonabogados.com 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 09/11/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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